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Guavaquil, 03 de Abril del 2017

Eñ calld6d de Comisario de la coñpañi¿ ALBCRCAi{P EUSINESS S.A. Po¡go a

vuestra .onsrderacrón el sicuiente i.toñe por el ejercicio ecoróml.o term¡ñado al
31de di.lembre delaño 2016.

En mi opi¡ióñ los admrñlstradores de la compañía hañ cumpl¡do según las ñomas
legales y r€glañeñtarias asícomo a las resolucioñes de la luntá Geñ€ral.

Los Adminis$adorcs hañ prestado, toda la colaboraclón neesari¿ para el
cumpllmiento de ñis tunclones,

Los l¡brcs de Actas de .lunta Geñeral, L¡b.os de A«loñes y ,ac¡oñ¡stas, comprcba¡tes
y lrbros de coñtabjlidad se llevan y .onseflan de @nfonnidad coñ las dlspos¡clones
legales, li cBtod¡a y conserua.ióñ de ¡os blen6 de la sociedad son áde.úadas.

Eldempeño de misfuncioñés se ¡as efeduó de acuérdo a lo dispue§to alArt.279.
Codific.do de la Ley d€ Compañías-

Los prccedlmle¡t6 de control intérno de la empañla soñ adecuados L.s dfras
rrese.tadasén los Estados Flnanciercseñ relacióñ con lG l¡bros decontabllldad, soñ
¡azo¡ables¡ así mrsmo, los Estados Financi€ros hañ sldo el¿borados de a@edo con
No¡mas ¡ñtemaclones de lniorm¿ción Financieras (NIIF).

l¡ lunta de ac.ionlstas ha sldo lnstalada de coñfoñrdad alart. 238 codificdas en
la ley de comDañlás, y eñ élla no se ha omitido n¡ñgún pu¡to a tÉtaÉ, tamp@ se
ha propue§to sollcltude. de Remoc¡ó¡ d€ lo§ Admiñlstradores, nr denuncias sobre
g6t¡ó. de los Adninistradores,


